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PRIMER ACTUACIÓN DE LOS MAGISTRADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL
DE LA NACIÓN, DE LAS PROVINCIAS

Y DE LOS MUNICIPIOS

 Jura  …
cumplir y hacer cumplir 
la Constitución de la 
Nación, la Constitución 
de la Provincia y las 
leyes que en su 
consecuencia se 
dicten?

 Sí juro!

 Si así no lo hiciereis 
que la Patria
hoz lo demande!
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EL ORDENAMIENTO JURÍDICO FEDERAL
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
LEY SUPERIOR – LEY INFERIOR
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CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 ARTÍCULO 5: Cada provincia dictará para sí una 
Constitución bajo el sistema representativo 
republicanorepublicano, de acuerdo con los principios, 
declaraciones y garantías de la Constitución Nacional; 
y que asegure su administración de justiciaasegure su administración de justicia, su 
régimen municipalrégimen municipal, y la educación primaria. Bajo de 
estas condiciones, el Gobierno federal, garante a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. –

 ARTÍCULO 121: Las provincias conservan todo el Las provincias conservan todo el 
poder no delegado por esta Constitución al Gobierno poder no delegado por esta Constitución al Gobierno 
FederalFederal, y el que expresamente se hayan reservado 
por pactos especiales al tiempo de su incorporación.- 

 ARTÍCULO 122: Se dan sus propias instituciones 
locales y se rigen por ellas. Eligen sus gobernadores, 
sus legisladores y demás funcionarios de provincia, 
sin intervención del Gobierno Federal.-
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CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 ARTÍCULO 123: “Cada provincia dicta su propia constitución, 
conforme a lo dispuesto por el art. 5° asegurando la autonomía autonomía 
municipalmunicipal y reglando su alcance y contenido en el orden  y reglando su alcance y contenido en el orden 
institucional, político, administrativo, económico y financiero”institucional, político, administrativo, económico y financiero”.-.-

 Disposiciones Transitorias – Decimoquinta – Primer párrafo: 
“Hasta tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo 
régimen de autonomía de la ciudad de Buenos Airesautonomía de la ciudad de Buenos Aires, el 
Congreso ejercerá una legislación exclusiva sobre su territorio, 
en los mismos términos que hasta la sanción de la presente”.-

 ARTÍCULO 33: “Las declaraciones, derechos y garantías que 
enumera la Constitución, no serán entendidos como negación 
de otros derechos y garantías no enumerados; pero que nacen 
del principio de la soberanía del pueblosoberanía del pueblo y de la forma 
republicana de gobierno”.-

 ARTÍCULO 37: “Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio 
de los derechos políticos, con arreglo al principio de la 
soberanía popularsoberanía popular …”.-
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CONSTITUCIÓN
DE LA PROVINCIA

DE MISIONES

 Art. 161. - El municipio gozará de autonomía política, autonomía política, 
administrativa y financieraadministrativa y financiera, ejerciendo sus funciones 
con independencia de todo otro poder.-

 Art. 162. - La ley establecerá tres categorías de 
municipios de acuerdo al número de sus habitantes.
El gobierno de los municipios de primera y segunda primera y segunda 
categoríacategoría  se ejercerá por una rama ejecutiva y otra una rama ejecutiva y otra 
deliberativadeliberativa.-
Los municipios de tercera categoríatercera categoría, por comisiones comisiones 
de fomentode fomento.-
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NACIÓN – SOBERANÍA

PROVINCIA – AUTONOMÍA DE PRIMER GRADO U ORDEN

CIUDAD “AUTÓNOMA” – ¿Autonomía relativa de qué grado u orden? 

DE BUENOS AIRES       ¿Es una provincia?

                                                  ¿Es una ciudad estado?

MUNICIPIO – AUTONOMÍA RELATIVA DE SEGUNDO GRADO
O SEGUNDO ORDEN

(No es un Ente Autártico Descentralizado)

PUEBLOS ORIGINARIOS – ¿Autonomía relativa de qué grado u orden?
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El DOCTOR EUGENIO RAÚL ZAFFARONI (Actualmente: 
Ministro de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la 
Nación), en su obra: “MANUAL DE DERECHO PENAL PARTE 
GENERAL, CUARTA EDICIÓN, EDIAR, BS. AS. 1985, págs. 
103 a 106, sostiene:

  “... la potestad legislativa en materia contravencional fue delegada 
por las provincias al Congreso de la Nación (art. 67, inc. 11- Actual art. 
75, inc. 12), pero, como el mismo no ha hecho uso de esta atribución 
legislativa, las provincias la han legislado hasta el presente. No 
obstante, tratándose de un derecho penal especial, esa legislación tratándose de un derecho penal especial, esa legislación 
contravencional local debe respetar todas las garantías que contravencional local debe respetar todas las garantías que 
constitucionalmente corresponde observar a la ley penalconstitucionalmente corresponde observar a la ley penal”.-”.-

 “el delito y la contravención se distinguen sólo cuantitativamente. La 
diferencia cuantitativa da lugar a que se modifiquen algunos de los 
principios generales (por lo que configura un derecho penal especial) y 
a que el juzgamiento de las mismas se rija por un procedimiento 
también distinto del ordinario”. “... la legislación contravencional es el la legislación contravencional es el 
medio penal más adecuado para la prevención de los delitosmedio penal más adecuado para la prevención de los delitos, puesto 
que tipifica conductas menos graves, pero que, frecuentemente, son 
pasos previos al delito en la biografía del delincuente. Ello permite la 
injerencia en la pena preventiva antes de que se cometan conductas 
tan graves como son los delitos, dejando a salvo todas las garantías dejando a salvo todas las garantías 
constitucionalesconstitucionales (claro está: siempre que de ellas conozca un juezsiempre que de ellas conozca un juez). Se 
trata de una verdadera tarea preventiva del delito, cumplida por esta 
rama especializada del derecho penal. Es la única y verdadera 
prevención pre-delictual factible en un Estado de derecho por vía de 
legislación penal ... ”.-



10

Los Juzgados de Paz
Conocen y juzgan en primera 

instancia en:
    1º)1º) Causas contravencionalesCausas contravencionales

          por aplicación delpor aplicación del
Código de Faltas ProvincialCódigo de Faltas Provincial::
Ley XIV - Nº 5, según nueva 
numeración del Digesto Jurídico
(Antes Ley 2800)

2º)2º) Infracciones a OrdenanzasInfracciones a Ordenanzas
          MunicipalesMunicipales:: Ley IV – Nº 15,
art. 80, inc. c, arts. 81 y 82, según 
nueva numeración del Digesto 
Jurídico (Antes Decreto Ley 1550/82)
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RESOLUCIÓN Nº 77/2009
INSPECCIÓN DE JUSTICIA DE PAZ

DETERMINACIÓN DE LAS JURISDICCIONES TERRITORIALES
DE LOS JUZGADOS DE PAZ NO LETRADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES

 EL JUZGADO DE PAZ DE:
 1) Candelaria, sobre Profundidad;
 2) Garupá, sobre Fachinal;
 3) Santa Ana, sobre Loreto;
 4) Azara, sobre Tres Capones;
 5) Leandro N. Alem, sobre Caa-Yarí;
 6) Cerro Azul, sobre Arroyo del Medio;
 7) Gobernador López, sobre Mojón Grande;
 8) Bompland, sobre Almafuerte;
 9) Oberá, sobre Los Helechos y San Martín;
 10) Colonia Alberdi, sobre General Alvear;
 11) Panambí, sobre Florentino Ameghino;
 12) Eldorado, sobre Colonia Delicia y Colonia Victoria;
 13) 9 de Julio, sobre Santiago de Liniers;
 14) Puerto Rico, sobre Garuapé;
 15) Capioví, sobre Ruiz de Montoya;
 16) Jardín América, sobre Hipólito Irigoyen y Puerto Leoni;
 17) General Urquiza, sobre Colonia Polana.-
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¡¡¡ N O S   A D H E R I M O S !!!

 
 La Provincia de Misiones, adhirió a la Ley Nacional de Tránsito Nº 

24.449, mediante Ley 3211.-
 Luego adhirió también a la modificación introducida por la Ley 

Nacional Nº 24.788, al texto del Inciso a) del Artículo 48 de aquella 
legislación nacional, mediante Ley 3576.-

 Posteriormente, se derogaron ambas leyes de adhesión, mediante 
el dictado de la Ley Integral de Tránsito de la Provincia de 
Misiones Nº 3824; que curiosamente reproducía en gran parte el 
texto de la legislación nacional.-

 Finalmente, la Provincia de Misiones se volvió a adherir a la Ley 
Nacional de Tránsito, mediante la Ley 4511. Actualmente 
identificada como: Ley XVIII – Nº 29Ley XVIII – Nº 29, según nueva numeración del 
Digesto Jurídico.-

 Progresivamente los municipios han ido adhiriendo en forma 
directa a la Ley Nacional de Tránsito o a través de la adhesión a la 
Ley 4511, por medio del dictado de ordenanzas.-
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LEY NACIONAL Nº 24.449
ARTICULO 2.- COMPETENCIA. Son autoridades de aplicación y 
comprobación de las normas contenidas en esta ley los organismos 
nacionales provinciales y municipales que determinen las respectivas 
jurisdicciones que adhieran a ésta.

El Poder Ejecutivo nacional concertará y coordinará con las respectivas 
jurisdicciones las medidas tendientes al efectivo cumplimiento del presente 
régimen. Asimismo, podrá asignar las funciones de prevención y control del tránsito 
en las rutas nacionales y otros espacios del dominio público nacional a Gendarmería 
Nacional y otros organismos existentes, sin que el ejercicio de tales funciones 
desconozcan o alteren las jurisdicciones locales.

La autoridad correspondiente podrá disponer por vía de excepción, 
exigencias distintas a las de esta ley y su reglamentación, cuando así lo 
impongan fundadamente, específicas circunstancias locales.
Podrá dictar también normas exclusivas, siempre que sean accesorias a las 
de esta ley y se refieran al tránsito y estacionamiento urbano, al 
ordenamiento de la circulación de vehículos de transporte, de tracción a 
sangre y a otros aspectos fijados legalmente.

Cualquier disposición enmarcada en el párrafo precedente, no debe alterar Cualquier disposición enmarcada en el párrafo precedente, no debe alterar 
el espíritu de esta ley, preservando su unicidad y garantizando la el espíritu de esta ley, preservando su unicidad y garantizando la 
seguridad jurídica del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la vía seguridad jurídica del ciudadano. A tal fin, estas normas sobre uso de la vía 
pública deben estar claramente enunciadas en el lugar de su imperio, como pública deben estar claramente enunciadas en el lugar de su imperio, como 
requisito para su validez.requisito para su validez.
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Ley especial deroga general
Ley posterior deroga anterior

 LEY NACIONAL Nº 24.449LEY NACIONAL Nº 24.449 
DEBER DE LAS AUTORIDADES
ARTICULO 70.- Las autoridades 
pertinentes deben observar las 
siguientes reglas: … b) En 
materia de juzgamiento: 1. 
Aplicar esta ley con prioridad Aplicar esta ley con prioridad 
sobre cualquier otra norma que sobre cualquier otra norma que 
pretenda regular la misma pretenda regular la misma 
materiamateria;;

 CÓDIGOCÓDIGO
DE FALTASDE FALTAS  
ARTÍCULO 76.- 
DerógaseDerógase la Ley 
Nº 2638 y sus 
anexos, como así 
toda otra toda otra 
disposición que disposición que 
se oponga a la se oponga a la 
presentepresente.-.-

( Trascendencia del Digesto Jurídico en la Provincia de Misiones )
JUEZ: en la tarea de impartir justicia en forma rápida, certera y tempestiva.
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Conducción en estado de 
ebriedad

CÓDIGO DE FALTAS
       DE MISIONES 

(MODIFICACIÓN 
INCORPORADA POR LEY 
4282 – TEXTO SEGÚN 
DIGESTO JURÍDICO)
“EL ARTÍCULO 59
… Al que guíe vehículos 
o animales en estado de 
ebriedad o 
consumiendo bebidas 
alcohólicas u otras 
sustancias, se impondrá 
la pena de arresto de 
dos (2) a treinta (30) 
días, no redimible por 
multa. Igual sanción se 
impondrá al que sea 
acompañante de todo 
vehículo, cualquiera 
sea su porte y tamaño, 
en que el equilibrio del 
acompañante pudiera 
incidir en la dirección 
del mismo”.

LEY INTEGRAL
DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES Nº 3824 ARTÍCULO 
89.- PROHIBICIONES. Está 
prohibido en la vía pública: a) 
conducir con impedimentos físicos 
o psíquicos, sin la licencia especial 
correspondiente habiendo 
consumido estupefacientes o 
medicamentos que disminuyan la 
aptitud para conducir. Conducir 
cualquier tipo de vehículos con 
una alcoholemia superior a 
quinientos (500) miligramos por 
litro de sangre. Para quienes 
conduzcan motocicletas, 
ciclomotores o bicicletas queda 
prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a doscientos 
(200) miligramos por litro de 
sangre. Para vehículos destinados 
al transporte de pasajeros, de 
personas menores y de carga, 
queda prohibido hacerlo 
cualquiera sea la concentración 
por litro de sangre. La autoridad 
competente realizará el respectivo 
control mediante el método 
adecuado aprobado a tal fin por el 
organismo sanitario; . . .

LEY NACIONAL 24.788 
ARTÍCULO 17: “Sustitúyese el texto del

           Inc. a) del art. 48, de la Ley 24.449 por el 
siguiente: Inc. a) Queda prohibido conducir 
con impedimentos físicos o psíquicos, sin la 
licencia especial correspondiente, habiendo 
consumido estupefacientes o medicamentos 
que disminuyan la aptitud para conducir. 
Conducir cualquier tipo de vehículos con 
una alcoholemia superior a 500 miligramos 
por litro de sangre. Para quienes conduzcan 
motocicletas o ciclomotores queda 
prohibido hacerlo con una alcoholemia 
superior a 200 miligramos por litro de 
sangre. Para vehículos destinados al 
transporte de pasajeros, de menores y de 
carga, queda prohibido hacerlo cualquiera 
sea la concentración por litro de sangre. La 
autoridad competente realizará el 
respectivo control mediante el método 
adecuado aprobado a tal fin por el 
organismo sanitario”.-
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CÓDIGO DE FALTAS
DE MISIONES
(TEXTO MODIFICADO
POR LEY 4282)
“ARTÍCULO 62 
Prohíbese la venta, 
expendio o entrega a 
cualquier título de 
bebidas alcohólicas, 
productos derivados del 
tabaco o elementos que 
se utilicen para fumar, 
cualquiera sea su tipo, 
presentación y/o 
graduación, a personas 
menores de dieciocho 
(18) años de edad, aún 
acompañados de 
mayores, aunque estos 
sean sus padres”.-

CÓDIGO DE 
NOCTURNIDAD DE LA 
CIUDAD DE POSADAS
(ORDENANZA Nº 
1914/2006)
ARTÍCULO 1º.- 
“PROHÍBESE en la 
Ciudad de Posadas la 
venta, consumo, 
expendio, suministro, 
donación, tenencia o 
entrega en envases 
cerrados o abiertos, de 
bebidas alcohólicas y de 
tabaco en cualquiera de 
sus formas (cigarros, 
cigarrillos, etc.) en 
paquetes cerrados o 
abiertos a menores de 
dieciocho (18) años de 
edad”.-

LEY NACIONAL 24.788 
ARTÍCULO 1: “Queda prohibido en todo el 
territorio nacional, el expendio de todo 
tipo de bebidas alcohólicas a menores de 
dieciocho años de edad”.-
ARTÍCULO 2: “Declárase de interés 
nacional la lucha contra el consumo 
excesivo de alcohol”.-
ARTÍCULO 3: “A los efectos de esta ley, se 
considerarán bebidas alcohólicas aquellas 
que contengan alcohol cualquiera sea su 
graduación”.-
ARTÍCULO 4, PÁRRAFO PRIMERO: “La 
prohibición regirá cualquiera sea la 
naturaleza de las bocas de expendio, ya 
sea que se dediquen en forma total o 
parcial a la comercialización de bebidas”.-
ARTÍCULO 14: “La violación a la 
prohibición de expendio de bebidas 
alcohólicas de los arts. 1 y 4 será 
sancionada con multa de quinientos a diez 
mil pesos o la clausura del local o 
establecimiento por el término de diez 
días”.-
“En caso de reincidencia la multa podrá 
elevarse hasta mil pesos en su mínimo y 
cincuenta mil pesos en su máximo, y la 
clausura del local o establecimiento hasta 
ciento ochenta días”.-

CSJN - “Irala Jara, Alba R.” del 17/04/2001



18

MOLESTIAS – RIESGO
A LA INTEGRIDAD FÍSICA

O A TERCEROS

CÓDIGO DE FALTAS PROVINCIAL
“ARTÍCULO 59.- Se impondrá multa 
del tres (3) por ciento al veinticinco 
(25) por ciento del sueldo mencionado 
en el Artículo 2°, o arresto de hasta 
diez (10) días, al que se encontrare o 
transitare en estado de alteración o 
pérdida de facultades por ebriedad u 
otras sustancias o consumiendo bebida 
alcohólica y que produzca escándalo, 
molestia a terceros o ponga en riesgo 
su integridad física o la de otras 
personas, en lugar público o de acceso 
al público, o en estadios o predios 
donde se desarrollen actividades 
deportivas, culturales, artísticas o 
educativas. Igual sanción se aplicará al 
que ingresare bebidas alcohólicas al 
lugar donde se desarrolle un 
espectáculo deportivo o artístico 
masivo. …”.

 LEY NACIONAL 24.788 
 ARTÍCULO 4, PÁRRAFO SEGUNDO: “Queda 

prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en 
la vía pública y en el interior de los estadios u 
otros sitios, cuando se realicen en forma masiva 
actividades deportivas, educativas, culturales y/o 
artísticas, excepto en los lugares y horarios 
expresamente habilitados por la autoridad 
competente”.-

 ARTÍCULO 14: “La violación a la prohibición de 
expendio de bebidas alcohólicas de los arts. 1 y 
4 será sancionada con multa de quinientos a diez 
mil pesos o la clausura del local o 
establecimiento por el término de diez días”.-

“En caso de reincidencia la multa podrá elevarse 
hasta mil pesos en su mínimo y cincuenta mil 
pesos en su máximo, y la clausura del local o 
establecimiento hasta ciento ochenta días”.-

CSJN - “Irala Jara, Alba R.” del 17/04/2001
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Prohibición de la promoción
del consumo

de bebida alcohólicas
CÓDIGO DE FALTAS 
DE MISIONES
“ARTÍCULO 66 
Quinquies.- Prohíbese 
la realización de 
sorteos, juegos y 
competencias de 
cualquier índole 
destinados a motivar e 
incitar el consumo de 
bebidas alcohólicas, 
productos derivados 
del tabaco o sustancias 
estimulantes y/o 
alteradoras del estado 
psíquico de las 
personas”.

 LEY NACIONAL 24.788
  ARTÍCULO 7: “Prohíbese en todo el territorio nacional

la realización de concursos, torneos o eventos de cualquier 
naturaleza, sea con o sin fines de lucro, que requieran la ingesta 
de bebidas alcohólicas desnaturalizando los principios de la 
degustación, de la catación o cualquier otra manera destinada a 
evaluar la calidad de los productos”.-

 ARTÍCULO 15: “El que infrinja lo dispuesto en el art. 7, será 
reprimido con prisión de seis meses a dos años y con una multa 
de dos mil a veinte mil pesos. Además se impondrá la clausura 
del local donde se realizaren los hechos, por un término de 
hasta treinta días. En caso de reincidencia, la clausura del local 
será definitiva. Si a consecuencia del hecho resultare la muerte 
de alguna persona, la pena será de dos a cinco años de prisión, 
y si resultaren lesiones la pena será de uno a cuatro años de 
prisión. Si la víctima del hecho resultare un menor de dieciocho 
años de edad la pena máxima se elevará en un tercio”.-

 ARTÍCULO 16: “En caso de producirse las consecuencias a que 
se refiere los párrs. 3 y 4 del artículo anterior, la clausura del 
local será definitiva”.-

CSJN - “Irala Jara, Alba R.” del 17/04/2001
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Corte Suprema de Justicia de la Nación

IRALA JARA, ALBA ROSA S/ ART. 51 - 17-04-2001

Fuente: Sistema Argentino de Informática Jurídica (S.A.I.J.)

Sumario Nro. A0057405

CONTRAVENCIONES-PROHIBICION DE SUMINISTRO DE ALCOHOL

La prohibición de vender bebidas alcohólicas a menores de edad (arts. 1º de la ley 24.788 

y 51 de la ley 10 de la Ciudad de Buenos Aires) -atendiendo a la levedad de su sanción- 

configura un tipo penal contravencional.

Referencias Normativas: Ley 24.788 Art.1, LEY 10 - T.O. POR DECRETO 451/99 Art.51. 

Sumario Nro. A0057406

CONTRAVENCIONES-PROHIBICION DE SUMINISTRO DE ALCOHOL

La prohibición de vender bebidas alcohólicas a menores de edad (arts. 1º de la ley 24.788 

y 51 de la ley 10 de la Ciudad de Buenos Aires) sólo representa una transgresión a la 

actividad administrativa,  cuyo objeto es el bienestar público; o implica un menor 

disvalor moral comparado con el delito, una vulneración leve a las reglas de orden social.

Referencias Normativas: Ley 24.788 Art.1, LEY 10 - T.O. POR DECRETO 451/99 Art.51.
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Corte Suprema de Justicia de la Nación

IRALA JARA, ALBA ROSA S/ ART. 51 - 17-04-2001

Fuente: Sistema Argentino de Informática Jurídica (S.A.I.J.)
Sumario Nro. A0057407

FACULTADES DEL GOBIERNO PROVINCIAL-FACULTADES LEGISLATIVAS-FALTAS-DERECHO 

PENAL

Las provincias tienen el derecho de legislar sobre faltas siempre y 

cuando los hechos u omisiones considerados punibles, no caigan 

dentro de la órbita de la legislación nacional sobre delitos. 

Sumario Nro. A0057408

FACULTADES DEL GOBIERNO PROVINCIAL-FACULTADES LEGISLATIVAS-FALTAS Y 

CONTRAVENCIONES-CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES-GOBIERNO DE LA CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES

El art. 8º de la ley 24.588 que reglamenta la cláusula del art. 129 de la Constitución 

Nacional, prevé expresamente la facultad de jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires en 

materia contravencional y de faltas.

Referencias Normativas: Constitución Nacional Art.129, Ley 24.588 Art.8.
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Corte Suprema de Justicia de la Nación

IRALA JARA, ALBA ROSA S/ ART. 51 - 17-04-2001

Fuente: Sistema Argentino de Informática Jurídica (S.A.I.J.)

Sumario Nro. A0057409

CONTRAVENCIONES-PROHIBICION DE SUMINISTRO DE ALCOHOL-CUESTION NO 

FEDERAL-FACULTADES LEGISLATIVAS

El régimen en materia de expendio de bebidas alcohólicas a 

menores, no trata de una cuestión de índole federal ni está 

incluido en la reserva que se estableció sobre la legislación común 

(art. 75 de la Constitución Nacional).

Referencias Normativas: Constitución Nacional Art.75.
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Corte Suprema de Justicia de la Nación

IRALA JARA, ALBA ROSA S/ ART. 51 - 17-04-2001

Fuente: Sistema Argentino de Informática Jurídica (S.A.I.J.)
Sumario Nro. A0057410

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES-PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES-PROHIBICION DE SUMINISTRO DE ALCOHOL

Las autoridades de la Ciudad de Buenos Aires, poseen atribuciones judiciales en materia de expendio de 

bebidas alcohólicas (art. 129 de la Constitución Nacional, art. 8º in fine de la ley 24.588, arts. 50 y 80 del 

Estatuto de la Ciudad, art. 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires, art. 10 de la 

ley 10 de ese distrito).

Referencias Normativas: Constitución Nacional Art. 129, Ley 24.588 Art.8, Constitución de Ciudad de Buenos 

Aires Art.50, Constitución de Ciudad de Buenos Aires Art. 80, LEY 7 Art. 49, LEY 10 - T.O. POR DECRETO 

451/99 Art.10.

Sumario Nro. A0057411

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES-COMPETENCIA CONTRAVENCIONAL-PROHIBICION DE 

SUMINISTRO DE ALCOHOL

Es competente el fuero Contravencional de la Ciudad de Buenos Aires para conocer en la causa en la que se 

investiga la venta de bebidas alcohólicas a menores (art. 1º de la ley 24.789, 51 de la ley 10 de la Ciudad de 

Buenos Aires).

Referencias Normativas: Ley 24.789 Art.1, LEY 10 - T.O. POR DECRETO 451/99 Art.51.
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Restricciones
a las actividades

de los locales bailables

CÓDIGO DE NOCTURNIDAD
DE LA CIUDAD DE POSADAS
ARTICULO 2.- DETERMINASE a las seis 
(6) horas, “con una tolerancia de 15 
minutos”, como horario de cierre de las 
actividades de los Boliches Bailables, 
Boites, Pubs, Espectáculos y Recitales 
Públicos en lugares cerrados y/o 
abiertos, Resto-bares, Bares y de toda 
otra actividad privada nocturna en 
lugares públicos cerrados donde se 
expenda o consuma bebidas alcohólicas 
como ser casamientos, cumpleaños, 
recepciones estudiantiles, etc.
En el caso en que los infractores no sean 
comerciantes, se aplicarán las sanciones 
solidariamente al titular del local locador 
y locatario donde se realice la actividad, 
a las autoridades del establecimiento 
educativo, u organizadores del evento 
según corresponda.

CÓDIGO DE FALTAS DE MISIONES – PROHIBICIÓN
DE INGRESO DE MENORES DE DIECIOCHO (18)
AÑOS DE EDAD A LOCALES BAILABLES

ARTÍCULO 63.- Prohíbese el ingreso de menores de 
dieciocho (18) años de edad a locales bailables, 
cualquiera sea el horario de funcionamiento, en los 
que se venda o expenda por cualquier título u otra 
forma de dispensación bebidas alcohólicas. En los 
locales bailables en que se permita el ingreso de 
menores de dieciocho (18) años de edad, se 
prohíbe la venta o expendio por cualquier título u 
otra forma de dispensación de bebidas alcohólicas.

Los locales bailables deberán concluir su actividad 
a las 05:00 horas, con una tolerancia de treinta 
minutos para permitir el desalojo de los 
concurrentes, salvo disposición municipal en 
contrario.

Se exceptúan de las prescripciones precedentes los 
locales bailables que posean instalaciones 
adecuadas para la presencia de menores de entre 
16 y 18 años de edad, habilitadas por la autoridad 
competente.

Exceptúanse de los alcances del presente artículo, 
los eventos sociales o recreativos que se realicen 
sin habitualidad en locales bailables.
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Restricciones a la venta
de bebidas  alcohólicas

CÓDIGO DE FALTAS DE MISIONES
“ARTÍCULO 58 Ter.- Prohíbese la 
exhibición, promoción y venta de 
cualquier tipo de bebidas alcohólicas en 
el horario comprendido entre las cero 
(00:00) horas y las nueve (9:00) horas, 
salvo disposición municipal en 
contrario. Quedan exceptuados de esta 
prohibición los locales con servicio de 
mesa, personal de salón comedor y 
cocina y locales bailables, con 
habilitación para esos fines. En estos 
negocios sólo se expenderán bebidas 
alcohólicas a mayores de dieciocho (18) 
años de edad debidamente acreditados 
por el documento nacional de identidad. 
Las personas físicas o jurídicas que 
posean permiso para la comercialización 
registrado en el Ministerio de Gobierno, 
están habilitadas para el depósito y 
existencia de bebidas alcohólicas para la 
venta, cualquiera sea el tipo, graduación, 
envase y/o presentación de las mismas”.

CÓDIGO DE NOCTURNIDAD
DE LA CIUDAD DE POSADAS

 ARTICULO 3.- PROHIBESE la venta, consumo, expendio, 
suministro, donación o entrega, en envases cerrados o 
abiertos de bebidas alcohólicas entre las cero (00:00) 
horas hasta las ocho (08:00) horas, a todos los 
comercios de la ciudad de Posadas que no se hallen 
exceptuados en la presente Ordenanza.

 ARTICULO 10.- PROHIBESE la venta, expendio, suministro, 
donación o entrega, y/o consumo entre las seis (06:00) 
horas y las ocho (08:00) horas, en todos los locales 
comerciales incluidos los del rubro gastronómico, y/o los 
exceptuados en el Articulo 7 de esta Ordenanza.-

 ARTICULO 6.- PROHIBESE, a los Kioscos durante las 24 
horas del día la venta, expendio, suministro, consumo, 
donación o entrega, de bebidas alcohólicas en envases 
cerrados o abiertos.

 ARTICULO 6 bis.- PROHÍBESE en todo Kiosco la 
acumulación o acopio de bebidas alcohólicas dentro del 
local las 24 horas del día»

 ARTICULO 7.- QUEDAN exceptuados de lo establecido en el 
Artículo 3 del Anexo Único las confiterías bailables, 
espectáculos y recitales, boites, bares, pubs y locales con 
servicios de mesas, personal de salón comedor y cocina, 
como ser restaurantes, comedores en general, comedores 
de hoteles y servicios de habitación de los mismos, 
cantinas, pizzerías con servicios de salón y roticerías, todo 
ello con la debida habilitación para esos fines. La venta de 
bebidas alcohólicas será para consumo en el local.-

 ARTICULO 8.- PROHIBESE a los comercios autorizados en el 
Artículo 7, a vender bebidas alcohólicas para
el consumo fuera del radio
de su establecimiento.-



26

Prohibición de consumo de bebidas
alcohólicas en estaciones de servicios

CÓDIGO DE FALTAS
    DE MISIONES

“ARTÍCULO 58 
Quater.- Prohíbese el 
consumo de bebidas 
alcohólicas en el horario 
comprendido entre las 
cero (00:00) horas 
hasta las nueve 
(09:00) horas, salvo 
disposición municipal 
en contrario, en los 
negocios cuya actividad 
principal o secundaria 
sea la venta de 
combustibles para 
automotores; sin 
excepción alguna”.

CÓDIGO DE NOCTURNIDAD
DE LA CIUDAD DE POSADAS

 ARTICULO 5.- PROHÍBESE a las Estaciones de Servicios y Maxi 
Kioscos con servicios de comidas rápidas que posean 
servicios de mesas y baños, la venta, consumo, expendio, 
suministros, donación o entrega, en envase cerrados o 
abiertos desde las cero (00:00) horas hasta las 
ocho (08:00) horas.
Todos los Comercios que no se encuentren exceptuados en el 
Artículo 7 del Anexo Único de la presente Ordenanza, deberán 
desde las cero (00:00) horas hasta las ocho (08:00) 
horas retirar las bebidas alcohólicas de los exhibidores o 
tapar con algún material adecuado que no permita visualizar 
dicha mercadería. El incumplimiento de esta obligación será 
sancionado con el decomiso de la mercadería o clausura del o 
los exhibidor/es, correspondientes además de aquella que 
determine el Juez según lo dispuesto en el Artículo 17.

 ARTICULO 9.- PROHIBESE durante las veinticuatro (24) 
horas el consumo de bebidas alcohólicas y cigarrillos en las 
playas de ventas y estacionamientos de las Estaciones de 
Servicios de expendio de combustibles.

 ARTICULO 4.- PROHIBESE la venta, consumo, expendio, 
suministro, donación o entrega en envases cerrados o 
abiertos, de bebidas alcohólicas cualquiera fuere su 
graduación en lavaderos de automóviles, gomerías, 
estacionamientos de autos y en todo otro comercio
que brinde servicios mecánicos o electromecánicos
de automóviles, y por vendedores ambulantes.
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Garantía del Juez Natural – Artículo 18 Constitución Nacional
“Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 

fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por 
comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley 

antes del hecho de la causa”

CÓDIGO DE CÓDIGO DE 
NOCTURNIDADNOCTURNIDAD
DE LA CIUDAD DE DE LA CIUDAD DE 
POSADASPOSADAS
ARTICULO 21.- PARA 
determinar como faltas 
a todas las 
prohibiciones 
contenidas en la 
presente Ordenanza y 
para conocer y juzgar 
las infracciones a la 
presente, cometidas 
en el ámbito de la 
ciudad de Posadas, 
serán competentes los 
Jueces de Faltas de la Jueces de Faltas de la 
Municipalidad de la Municipalidad de la 
CiudadCiudad..

                Régimen
de las Municipalidades
Ley XV – Nº 5 (Antes Ley Nº 257)
Artículo 85: Constituyen atribuciones y 
deberes, en general, del Departamento 
Ejecutivo: …
5) Imponer las sanciones que 
establezcan las Ordenanzas y las que 
resulten de leyes nacionales y 
provinciales cuya aplicación le 
competa por delegación; …
10) Nombrar con acuerdo del Concejo, 
los Magistrados de la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas. ...
Artículo 86: En los Municipios de 
Primera Categoría el Departamento 
Ejecutivo, podrá otorgar la atribución 
preceptuada en el inciso 5 del artículo 
85 a los Tribunales Administrativos de 
faltas que se creen por Ordenanzas, 
las que deberán contener las 
siguientes reglas básicas: garantías de 
inamovilidad de los Magistrados de 
Faltas, remoción por Tribunal de 
Enjuiciamiento; observancia de las 
reglas del debido proceso; oportunidad 
de ser oído el imputado, todo ello de 
conformidad a la reglamentación
que dicte el Poder Ejecutivo. 

CÓDIGO DE FALTASCÓDIGO DE FALTAS
              DE MISIONESDE MISIONES

COMPETENCIA DE LOS COMPETENCIA DE LOS 
JUECES DE PAZJUECES DE PAZ  

ARTÍCULO 37.- Para conocer 
y juzgar las faltas cometidas 
en el Territorio de la 
Provincia, serán competentes 
los Jueces de PazJueces de Paz dentro de 
sus respectivas 
jurisdicciones. En la ciudad 
Capital de la Provincia, será 
competente el Juez de Paz en 
lo Contravencional.

AMBITO DE APLICACIÓN
ARTÍCULO 1.- Este Código 
será aplicado en el 
juzgamiento y sanción de las 
faltas determinadas en él y 
que se cometan en la en la 
Provincia de MisionesProvincia de Misiones.
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CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE MISIONES
 ARTÍCULO 25: “[Non bis in idem] Nadie puede ser procesado más deNadie puede ser procesado más de

  una vez por el mismo hecho y en caso de duda se estará siempre a louna vez por el mismo hecho y en caso de duda se estará siempre a lo
  más favorable al reomás favorable al reo”.-

 ARTÍCULO 143: “[Aplicación de la Constitución Provincial]- El Superior 
Tribunal de Justicia y los demás tribunales inferiores de la Provincia 
aplicarán esta Constitución como ley suprema con relación a las leyes 
locales”.-

NO DOS VECES
 SOBRE EL MISMO HECHO

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA
 Artículo 75, Inciso 22 de la Constitución de la Nación Argentina (Reforma 1994): Corresponde al 

Congreso: 22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones 
internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior 
a las leyes. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su 
Protocolo Facultativo; la Convención Sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; la Convención 
Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención Sobre los 
Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo 
alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y 
garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, 
previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. Los demás 
tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán el 
voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía 
constitucional.-

 Artículo 8.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: “El inculpado absuelto por una “El inculpado absuelto por una 
sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”.-

 Artículo 14.7 del Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos: “Nadie podrá ser juzgado ni “Nadie podrá ser juzgado ni 
sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.-acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.-
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 “El régimen jurídico del Municipio de Posadas consiste en una 
autonomía de segundo ordenautonomía de segundo orden -en relación con la de la Provincia-, 
o en una autonomía relativa de segundo gradoautonomía relativa de segundo grado”.-
“Por ello no puede predicarse una autonomía absolutano puede predicarse una autonomía absoluta ni cabe 
hablar de potestades originarias preexistentes ... en atención a que 
el régimen del municipio dependerá de lo que establezca la dependerá de lo que establezca la 
Constitución de la Provincia, con sujeción a las cuales se dictó Constitución de la Provincia, con sujeción a las cuales se dictó 
la Carta Orgánicala Carta Orgánica; de acuerdo, además, a los preceptos de la 
Constitución Nacional, por imperio de lo dispuesto por el art. 31”.-
“En los municipios no existen poderes originarios ni reservados y, 
por lo general, la atribución de sus competencias ha sido materia de 
la ley provincial”.-
(Causa: “S.T.J. Misiones, 24/10/96-Resolución N° 481. Provincia de 
Misiones c/ Municipalidad de Posadas s/ Planteo de Competencia”, 
(Boletín Judicial 1991 a 1999, págs. 26 y 27)

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE LA PROVINCIA DE MISIONES

JURISPRUDENCIA
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 “ …, frente al claro texto del art. 25 inc. 2° del Código 
Procesal Penal de la Provincia de Misiones, incumbe dirimir 
la presente cuestión de competencia resolviendo que 
corresponde al Juez en lo Correccional y de Menores juzgar corresponde al Juez en lo Correccional y de Menores juzgar 
en grado de apelaciónen grado de apelación en el presente caso, como así 
también en todos los procesos que versen sobre en todos los procesos que versen sobre 
contravenciones municipalescontravenciones municipales (conf. art. 25, inc. 2° del 
Código Adjetivo citado)”.-

“Expte. N° 272-STJ-2005- Juez Correccional y de Menores N° 2 - 
Dr. César Raúl Jiménez s/ Eleva actuaciones por Incompetencia en 
autos: “Expte. N° 457/2004”.-
Posadas, 09 de marzo de 2006.-

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE LA PROVINCIA DE MISIONES

JURISPRUDENCIA
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE LA PROVINCIA DE MISIONES

JURISPRUDENCIA

 ““[[L]as faltas, … y contravenciones municipales, deberán ser L]as faltas, … y contravenciones municipales, deberán ser 
juzgados por los Jueces de Paz o los Tribunales Municipalesjuzgados por los Jueces de Paz o los Tribunales Municipales, 
siendo apelables las resoluciones … por ante el Juez Correccional y de 
Menores, conforme a lo dispuesto por el inc. 2 del art. 25 del Código de 
Procedimientos en lo Penal de la Provincia de Misiones, todo ello sin 
perjuicio de la intervención de este STJ, por medio de recurso 
extraordinario o de casación si así correspondiere. (Conf. Resol. Nº 396 
de fecha 5 de octubre de 2006)”.-
“Expte. Nº 272 bis 1-STJ-2005- 2006- Fiscal Municipal de la 
Municipalidad de Posadas Dr. Carlos M. Freaza s/ Recurso de nulidad 
en autos: “Expte. Nº 272-STJ-05 Juez Correc. Y de Menores Nº 2 Dr. 
César Raúl Jiménez s/ Eleva actuac. por incompetencia en Expte. 
457/04”.-
Posadas, 05 de diciembre de 2006.-
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TÍTULO TERCERO
De los Tribunales Administrativos Municipales

ARTÍCULO 191.- El juzgamiento de las infracciones a las 
Ordenanzas del Municipio y de otras faltas que les fueren 
delegadas para su aplicación, estará a cargo de los Juzgados 
de Faltas.
El Tribunal de Apelaciones, Contravencional y Fiscal, que 
podrá contar con más de una Sala, tendrá competencia en 
grado de apelación de las cuestiones resueltas por los 
Juzgados Municipales de Faltas  y en única instancia 
respecto de las impugnaciones contra las resoluciones de los 
organismos fiscales municipales, en los casos y en las formas 
que determinen las Ordenanzas.

DICTAMEN DE COMISIÓN
TEXTO ORDENADO Y ÚNICO DE LA CARTA 

ORGÁNICA DE LA CIUDAD DE POSADAS
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DICTAMEN DE COMISIÓN
TEXTO ORDENADO Y ÚNICO DE LA CARTA 

ORGÁNICA DE LA CIUDAD DE POSADAS

ARTÍCULO 192.- Los Tribunales mencionados en el artículo 
anterior aplicarán las sanciones que se determinen en el 
Código Municipal de Faltas y demás normas pertinentes. En 
ningún caso se podrá aplicar sanciones privativas de la 
libertad.  Dicho Código deberá normar el procedimiento ante 
los Tribunales Administrativos del Municipio.

ARTÍCULO 195.- Las decisiones de los Juzgados de Faltas, 
serán apelables ante el Tribunal de Apelaciones, 
Contravencional y Fiscal, y sus decisiones serán consideradas 
última instancia administrativa. En las cuestiones de 
naturaleza fiscal y contravencional actuará 
administrativamente en única instancia, y sus resoluciones 
serán recurribles ante la Administración de Justicia 
Provincial, conforme se reglamente.
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Primer Encuentro Institucional sobre Derecho de 
Tránsito en la Provincia de Misiones

21/10/2009
Consejo de Seguridad Vial - Policía de la Provincia de Misiones -Inspección de Justicia de Paz
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Primer Encuentro Institucional sobre Derecho de 
Tránsito en la Provincia de Misiones

21/10/2009
Consejo de Seguridad Vial - Policía de la Provincia de Misiones -Inspección de Justicia de Paz



36

C O N C L U S I O N E S
DEL "PRIMER ENCUENTRO INSTITUCIONAL

SOBRE DERECHO DE TRÁNSITO
EN LA PROVINCIA DE MISIONES"

1) Se encuentran dadas las bases legales y jurisprudenciales para que sean los Jueces de Paz o los Tribunales 
de Faltas municipales donde los haya, los que asuman plena competencia como autoridad de juzgamiento en 
las infracciones a la Ley de Tránsito; resaltando que varios Juzgados de Paz, ya vienen trabajando en esta 
materia.-

2) Tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 1550, Arts. 45, Inciso c, 46 y 47, como asimismo la Ley Orgánica 
del Poder Judicial Nº 651, Arts. 60, Inciso c), 64 y 65, son las que habilitan a los Jueces de Paz a intervenir 
en materia de tránsito, al establecer que: "Los Juzgados de Paz conocerán: En las infracciones a Ordenanzas 
Municipales". Y, siendo que en su propio ámbito de autonomía los Municipios han adherido precisamente por 
Ordenanzas Municipales a la Ley de Tránsito, automáticamente esto ha convertido a los Jueces de Paz, en los 
jueces naturales para el juzgamiento de infracciones de tránsito; sin perjuicio que en los Municipios que ya 
existen o en los que se constituyan los Tribunales de Faltas Municipales, es y será competencia de estos 
últimos intervenir en esta materia, quedando excluida sólo en estos casos la jurisdicción de los Juzgados de 
Paz.-

3) El procedimiento aplicable en el juzgamiento de infracciones de tránsito, es el previsto en el Código de Faltas 
de la Provincia de Misiones -Ley 2800 y sus modificaciones-, garantizándose de esta forma el derecho de 
defensa y el debido proceso de los presuntos infractores, conforme lo establecido en el Artículo 18 de la 
Constitución Nacional; salvo Ordenanza Municipal que establezca otro procedimiento.-

4) Conforme la salvedad señalada en la última parte del punto anterior y en el marco de sus autonomías, los 
Municipios se encuentran facultados a dictar el procedimiento que en el futuro rija el juzgamiento de las 
infracciones de tránsito, siempre garantizando los derechos fundamentales ya mencionados en el punto 
anterior.-

5) Las multas por infracciones de tránsito deben abonarse al Municipio que corresponda por jurisdicción 
territorial. Ya que los fondos recaudados constituyen "recursos municipales", conforme lo previsto en la 
Constitución de la Provincia de Misiones (Art. 167, Inciso 4º).-

6) Ratificar la voluntad de realizar a la brevedad posible, nuevos encuentros a fin de profundizar la capacitación 
institucional en base a las experiencias adquiridas en la aplicación de la Ley de Tránsito y optimizar el 
esfuerzo coordinado entre las autoridades de aplicación y las autoridades de juzgamiento,
tras el objetivo común de evitar tanto las perdidas humanas como la afectación de la salud
de los que se ven involucrados directa o indirectamente en "hechos de tránsito".-
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Ley 26.363 de creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, modificadora de la Ley 24.449
Con la adhesión a la Ley 26.363, todos los distritos tendrán la misma normativa en seguridad vial, unificando las políticas 
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro. Se trata de un paso fundamental para participar del 
Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito, y del sistema de quita de puntos (scoring) de la Licencia Nacional de 
Conducir, y de coordinación de los controles conjuntos. En la actualidad son veinte las jurisdicciones adheridas, 
incluyendo a la Ciudad de Buenos Aires. La Agencia Nacional  de Seguridad Vial celebra esta iniciativa y confía en la 
pronta adhesión de las provincias restantes.
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Tasa Judicial - LEY XXII - Nº 37
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Tasa Judicial - LEY XXII - Nº 37
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Tasa Judicial - LEY XXII - Nº 37
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MODELO – RESOLUCIÓN EN INFRACCIONES A 
ORDENANZAS MUNICIPALES

 Intimar al infractor en concepto de Tasa Judicial,

el pago del 3% de la *multa impuesta, salvo que el monto 
determinado, luego de aplicado el porcentaje referido, 
resultare inferior a la suma de pesos veinticinco ($25); en cuyo 
caso, será este el valor que abonará, debiendo acreditarse en 
autos el cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal o por cédula, bajo apercibimiento de 
imponerse una multa equivalente al cien por ciento (100%) de 
la tasa omitida (Artículos 4º,  6º, 7º, 10º, 19º y 24º, Incisos a y g, 
de la Ley XXII nº 37).- 

 * (En caso de fijarse otra clase de sanción, cabría tener presente 
    sólo lo subrayado).-
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Precedente Jurisprudencial
Declaración de Inconstitucionalidad

Violación de la Garantía del Juez Natural
Fuente:

 INFORME SISTEMA CONTRAVENCIONAL EN ARGENTINA - ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción Penal de la provincia de Tucumán, a cargo del Dr. Alfonso 
Zottoli declaró la inconstitucionalidad de la Ley 5140 (ley de contravenciones policiales 
de la provincia de Tucumán), el 5 de mayo de 2005. En la causa se planteó un 
incidente de inconstitucionalidad ordenando se declare la nulidad del proceso nulidad del proceso 
contravencionalcontravencional. Precisamente, la sentencia encuentra “a la ley 5140 y su reforma 
6619 (…), como contraria a principios Constitucionales que afectan al derecho de 
libertad por no mediar orden escrita de autoridad competente para detenerno mediar orden escrita de autoridad competente para detener;; de no no 
ser presentada la persona ante una autoridad judicial –imparcial-ser presentada la persona ante una autoridad judicial –imparcial- para que decida 
sobre la libertad o no del presunto hecho que se le atribuye; se viola el debido viola el debido 
procesoproceso, es decir al conjunto de requisitos –carente en esta ley-, que deben 
observarse en las instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y 
propias garantías judiciales; violación al derecho de ser juzgado por un Juez violación al derecho de ser juzgado por un Juez 
competente, independiente e imparcial; violación a una legítima y efectiva competente, independiente e imparcial; violación a una legítima y efectiva 
defensa, con asistencia técnica -presencia de un abogado-defensa, con asistencia técnica -presencia de un abogado- (…) No podemos 
negar que en la Provincia de Tucumán, las faltas contravencionales se determinan y 
se sancionan a través de un régimen legal de gran amplitud, que otorga un alto grado 
de discrecionalidad a los encargados de aplicarlo”. Este fallo fue recurrido por la 
propia provincia y la Corte Suprema de Justicia provincial, el 27 de agosto de 2007, 
hizo lugar al recurso, dejando sin efecto la sentencia de mayo de 2005. No obstante, 
ante este fallo se dedujo un recurso extraordinario Federal ante la Corte Suprema 
Argentina ...
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Buenos Aires, 5 de octubre de 2010
Vistos los autos: "N., J. G. s/ infr. art. 15, inc. 4°, LCP s/ incidente de 
inconstitucionalidad".
Considerando:...
14) ...oportunidad de ocurrir ante el órgano judicial con el objeto de 
que cualquier decisión … sea materia del consiguiente control, y a fin de 
que, al margen de lo actuado en el procedimiento administrativo, haya 
ocasión de ejercer en plenitud el derecho conculcado en el proceso judicial 
posterior (cf., entre otros, Fallos: 310:360).

15) ...si las disposiciones que rigen el caso impiden a las partes tener 
acceso a una instancia judicial propiamente dicha, existe agravio 
constitucional originado en privación de justicia (Fallos: 305:129 y sus 
citas). Del mismo modo, se ha entendido que un recurso judicial que no 
permita un control efectivo de las sanciones de naturaleza penal que 
importan privación de libertad no está en condiciones de cumplir el 
cometido de control judicial suficiente al que se viene aludiendo (así, Fallos: 
311: 334).
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

16) … inviolabilidad de la defensa en juicio en los procedimientos 

administrativos (Fallos: 198:78; 306:821 y sus citas; 308:1557 y sus 

citas; 312:1998 y sus citas). Por aplicación de dicha jurisprudencia se 

consideró que resulta constitucionalmente imperativo que la 

autoridad policial asegure la intervención de un letrado, ya sea 

éste particular o de oficio, en ocasión de notificarse al condenado 

del pronunciamiento dictado por la citada autoridad, a fin de 

otorgar a éste la ocasión de interponer oportunamente el recurso 

pertinente (Fallos: 314:1220, disidencia de los jueces Cavagna 

Martínez, Barra, Fayt y Petracchi).
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19) Que según se desprende del acta de fs. 2, en el 
momento de su declaración, y luego de que se le hicieran 
conocer sus derechos procesales, el detenido N. habría 
manifestado su voluntad de declarar sin defensor y habría 
confesado la comisión de la contravención imputada. La 
validez de esa renuncia al asesoramiento letrado, 
producida como detenido en una comisaría, sin embargo, 
no puede ser admitida en forma irrestricta, más aún 
cuando dicha manifestación de voluntad proviene de un 
menor de edad a la fecha de su detención que 
presumiblemente no conoce sus derechos, o bien, no está 
en condiciones de reclamar por ellos. En esa situación, el 
deber de asegurar el efectivo ejercicio de los derechos 
recae sobre la propia autoridad estatal (cf., en este 
sentido, el caso "Bulacio vs. Argentina", sentencia Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, del 18/9/2003, '' 
124 - 130). Es ella quien debe, asimismo, controlar las 
condiciones en que se produce la custodia de los detenidos 
en vista de su particular situación de vulnerabilidad (cf. 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, mutatis mutandis, 
"Tomasi vs. Francia", sentencia del 27/8/1992, '' 113-115; 
ídem, "Iwanczuk vs. Polonia", del 15/11/2001, ' 53).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Artículo 24 de la 
Constitución de la 
Provincia de 
Misiones: “La 
autoridad policial 
que se desempeñe 
en la investigación 
de un hecho 
presuntivamente 
delictuoso podrá 
adoptar todas las 
medidas que le 
competen a los 
fines del 
esclarecimiento de 
la verdad, pero no 
recibir declaración 
indagatoria a los 
imputados, salvo 
en presencia del 
abogado defensor.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

29) Que, por las razones expuestas, el procedimiento 
contravencional impugnado, en cuanto ha sido materia 
de apelación, no está en condiciones de satisfacer el 
estándar constitucional mínimo, y ha lesionado en el 
caso la inviolabilidad de la defensa en juicio y el 
derecho a la libertad (art. 18, de la Constitución 
Nacional, y art. 7, de la Convención Americana de 
Derechos Humanos).
Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se declara procedente el 
recurso extraordinario con el alcance indicado y se deja sin 
efecto la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de 
origen, a fin de que por quien corresponda, se dicte nueva 
sentencia conforme a derecho. Hágase saber y, oportunamente, 
devuélvase. ELENA I. HIGHTON de NOLASCO – CARLOS S. FAYT - 
ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. 
RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY(según su voto). ES 
COPIA 
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CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

“Artículo 109.- En ningún caso el Presidente de la 
Nación puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el 
conocimiento de causas pendientes o restablecer las 
fenecidas”.

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE MISIONES
“Artículo 141.- En ningún caso el Gobernador de la 

Provincia u otro funcionario del Poder Ejecutivo podrá 
ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento 
de las causas pendientes o restablecer las fenecidas”.



52

Los fundamentos de la división de poderes no 
son nuevos, ya en el Siglo XVIII, Montesquieu 
afirmaba: “todavía no habrá libertad si el 
poder de juzgar no está separado del 
Legislativo y del Ejecutivo” y que “si se 
encuentra junto con el legislativo, el poder 
sobre la vida y la libertad de los ciudadanos 
será arbitrario: el juez sería el legislador. Si 
está junto al Poder Ejecutivo -agregaba- el 
juez podría tener la fuerza de un opresor”.-

 Montesquieu, De l´esprit des lois, 1748, t. I, p 
152
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1RAS. JORNADAS REGIONALES
DE JUSTICIA DE PAZ DEL NEA

MISIONES PRESENTE

6. Plantear ante los otros poderes la necesidad de evitar
[conflictos por] superposición de normas jurídicas [supranacionales, 
internacionales], nacionales, provinciales y municipales [incompatibles] 
sobre idéntica materia penal, contravencional y/o de faltas. En 
consecuencia propiciar la implementación de todos los mecanismos 
legales y/o jurisdiccionales para superar dicha problemática [que 
afecta -entre otras- a la garantía constitucional que prohíbe la 
persecución múltiple y provoca inseguridad jurídica] (Art. 75 inc. 22 
de la Constitución Nacional; Art. 8.4 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos – Pacto de San José de Costa Rica; Art. 
14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Art. 25 
de la Constitución de Misiones).

7. Remarcar la necesidad de evitar el juzgamiento de faltas y/o 
contravenciones por parte de intendentes o la policía con afectación 
directa de la división de poderes, situación que además es contraria a 
la garantía constitucional del Juez Natural.
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POSADAS, 07 DE OCTUBRE DE 2009.-
EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE:
DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTATES
DE LA PROVINCIA DE MISIONES,
INGENIERO CARLOS EDUARDO ROVIRA.-
SU DESPACHO.-
Tengo el honor de dirigirme al Excmo. Señor Presidente, en relación al Proyecto de Ley 
remitido por el Poder Ejecutivo Provincial mediante Nota Nº 480 de fecha 11 de 
septiembre de 2009, e ingresado en la Honorable Cámara de Representantes con fecha 
14 de septiembre del año en curso: “Dpto. REGISTRO ACTUACIONES NOTA Nº 228-V-
2009”, con el objeto de efectuar un aporte institucional … [se transcribe parte 
pertinente ]

  “ARTÍCULO 2º.- … AUTORIDAD DE JUZGAMIENTO: Las faltas previstas en la 
Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus modificaciones, serán juzgadas por 
los Jueces de Paz, o por los Tribunales Municipales de Faltas creados por 
carta orgánica. Una vez constituida la Justicia Municipal de Faltas según carta 
orgánica, cesará la competencia de la Justicia de Paz en ese municipio. Los 
Juzgados de Faltas Municipales deberán regirse por las siguientes reglas 
básicas: garantías de inamovilidad de los Magistrados de Faltas, remoción por 
Tribunal de Enjuiciamiento; observancia de las reglas del debido proceso y 
oportunidad de ser oído el imputado. Todo esto sin perjuicio de la 
competencia reconocida a los Juzgados Correccionales, en los delitos 
vinculados a esta legislación. Para el juzgamiento de las faltas previstas en la 
Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y sus modificaciones, se aplicará 
transitoriamente el procedimiento previsto en el Código de Faltas de la 
Provincia de Misiones - Ley 2.800 y sus modificaciones”.-

 “ARTÍCULO 33º.- Deróganse la Ley Nro. 3824; y también las disposiciones del 
Código de Faltas de la Provincia de Misiones que refieran a la misma materia, 
conforme lo previsto en el Artículo 70, Inciso b, punto 1, de la Ley Nacional de 
Tránsito”.-
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¡¡¡ MUCHAS GRACIAS !!!¡¡¡ MUCHAS GRACIAS !!!
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